
... 

- 105 - . A/CúNF ;J2/SR. 8 .. · 

;. · . . . ' . .. .. . . ~ .. : 

" : .. :. 
ACTA RESUMIDA DE LA OCTAVA SESION 

celebrada el sábado 27 de· abril de 1968,· a las 11.35 horas 

Presidenta:: S.A:·1: la Pffnéesa Ashraf PAHLAVI 
.. . 

,_. _ :_ .. Irán · 



A/COHF.32/SR.8 - 106 -

EXAHEIJ DE LOS AVANCES LOCRADOS E IDEHTIFICACION DE LOS PRINCIPALES OBSTACULOS ENCON
TRADOS EH LOS PLANOS INTERNP.CIONAL, RffiIOfüú, Y NACIONAL EH MATERIA DE DEREtHOS HUMANOS 
DESDE QUE SE APROBO Y PROCLAMO LA D~LiillACIOU lTIHVERSAL DE DERfnHOS HUl'iftJJOS EN 1948, 
E.SPDJIALHENTE EN LO QUE TOCA A LOS PRCGRAHAS EMPRENDIDOS PúR LAS NACIONES UNIDAS Y 
LOS ORGAlUSMOS ESPDJ IALIZADOS ( tema 9 del programa providonal) (A/CONF .32/ 4, 
A/CO'¡:-,TF. 32/ 5 y Add. J, A/COUF. 32/7 y Add. J y ?. , A/CONF. 32/ 8 a 10, A/CONF. 32/12 y 13, 
A/CGNF.32/16; A/CONF.32/L.9 a 1.11) {continuncióll) 

Dcbnte f!enernl ( cont1.nuación) 

El Rvdo. P. HESBURGH (Santa Sede) dice cµc muy poco puede agregar al mensaje 

personal enviado por el Papa Pablo VI, para hacer resaltar aún más la honda y sentida 

preocupaci6n de Su Santidad por el feliz resultado de la Conferencia. 

El Papa Pablo VI ha dado a conocer al mundo su pensamiento acerca de la relaci6n ínti

ma y orgánica quo existe entre los derechos económicos, sociales y culturales por una 

parte, y los derechos políticos y civiles por la otra, en su reciente encíclica 

Pnnu1orum Progre:rn1o, posterior a la ya clásica encíclica Pacem in Terri:=: ·del 
. . . . ... .... 

Pnpa Juan XXIII. Como puede verse en el documento sobre la Iglesia en el mundo de 

hoy, del segundo Concilio Vaticano, toda la fuerza moral y espiritual de la iglesia 

católica se vuelca necesariamente del lado do aquellos que se ven privados de sus 

derechos fundamentales en cualquier parte del mundo. La Iglesia sostiene también 

que los ricos y poderosos de todo el nundo deben unirse ahora en la salvaguardia do 

los derechos de los débiles y de los pobres. La Sunta Sede acoge por consiguiente 

con benepl~cito las realbaciones do lns Ilaciones Uniclas, y ha de brindar su pleno 

apoyo moral y espiritual n todo esfuerzo ulterior encaminado a inspirar la conciencia 

de la humanidad en lo que so relaciona con los derechos y el desarrollo humnnos. 

Su dolecaci6n apoya sin reservas la su¡:;eroncia do creo.r un cnrco de Alto Comi

sionado para los Derechos Humanos, que podría convertirse en un ornbudsman mundial por 

el valor de una persona do reconocido. intecridad y elevada influencia moral. Si eso 

Alto Combionado estuviera respaldo.do por un comité representativo de elevada compe

tencia, por un adecuado apoyo en los planos nncional y regional y, en Última instancia, 

por el o.poyo jurídico do tribunales nacionales, l'egionules e internacionales, podría 

convertirse en el centro personal do todos los esfuerzos encaminados a traducir en 

realidad esperanzns e ideales. Naturalmente, el éxito de la Conferencia depende de 

que se lleguen a establecer mecani::m10s realistas para lograr esa finalidad. El reco

nocimiento do la necesidnd de contar con eso Alto Comisionado representaría una medida 

IT.Ínima en la dirección acertada. 
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La gencra~ícin jov1úi es·~á horidam.cnte pri:-ocup:1cla por. la desigualdad, los prejuicios 

Y la discriminaci6n flagre.nt.3 qua, junto con él i,acismo, siguen impérando en todo ·e1 

mundo, y la· falte. de una a~ci6n e:fica3 no le '·doj fría otra salida qu~ la violencia. Las 

verdaderr.s alternntivc.s con qua ::;e cmfrcmta la hl~jnanidad de hoy, trátese de jovénes o 

d•a vie,ios, son el amor o 01 odio, le. pa7, o la violcn~iá, el orden o el desordé'íi'; lá · 

continua a.patía f::.·cnto a la jn,iUst-f_ !~ a gcne:;..•,ü e inlrnmalia llevará indudabléménte a los 

j6vcnss o. dl1.da1.• de J.a sinceridad y d'.ü 66:raje de la geazrt.ción de sús nia.yores. •Eri ver

dc.d, el concepto cicl c.:,r1•.n· .:i de qu0 tmrtó so há abusado, tiene su contribuci6n' que 

aporto.r a lá labor de la Cofrre:.."enci.aº 

La Declcü. .. aci6n Unh·ers:ü dl.3 Dce0hos hu-,nanos representa una gran victoria· que no 

debo su'bostir,10.rso; 'pe:..:.;o e:i la cnc:rucij:de. a qu3 se h.1 Úegado ahora· la Conferencia 

debe· décidir l"::l ci.:.1:mto al sentico que h1:'. do da::'se en el futuro a los esfuer·zos: más 

En torlo 'los paísc.s del mundo se están frustrando 

de :r:11:i..L1.5pJos mnncr:::.s lo.s :;::fo J.-.o¡:'.5.as acpirRc~ones del se:~ hvmé".no·, y esas frustraciones 

pro·\=ocn.ti la ten0.sn.::i3 . .::i acu::;ar n los dcm,fo pcr sns de..::'icioncias en vez de indagar hon-_. 

da."l~n.te en ln p:;:c.pia ccncicncin de cacfa individuo y C:e cada naci6n. Si cada país 

intento.ro. hono:::bmc::t").te 07.::::.J.uar F.>us prcpio.s reali30.cic::ies frente a los grandes ideales 

~"lunciados :n ln. Dccla,:'é'1.0i..S:1 Uni7orsn:., J:a lc.bor de 12. Conferencia se vería enorme-

Lo qúo dc::;ea tolo inclivic:1~•) ~ dn disti!:dcin dn n:1cionalidad, religi6n; idioma, 

~r .. :{·) -ó c·ol.Cr G;! sci .. un.n pc.:r~onc1 pa1· ::~1 ~r, .. Y~:...v uo:cc;.:;Ó.0 ~ 80gú.l·a ·de · su dignidad humana, 

a-::rpk.d"i .f!.'at':'.rnal.:1e:::tc y con f:i r,~~n e,::;po!'r-.>1~n::: en el fut1Z:0D Un solo ser humano es 

: 1 

'1 

i ! 

::::fo :i.J.;1:,,):.-t':1nte ·,:11'é? t,)c1.o :1 chn~ro C::r..l r . .un,1o., que toc::.o el pode:- y la glorio. de naciones -. 1 

o Jlirpc,;rlo.1 ci:-c'.'..do;; ror rü l::.o:::brc, Si se r0co'1()d'::;:-n cea ve::.·dad, ,ningún gobierno dejaría 

r,o::.· c5.c· ::o d0 otárto.l:- 1 ':_i'. todos s'J.n -::iud:id.::mos b. :::co.JJ,~r.ci6n de· los ideales expresados 

..,;;n :te: D?cJ.::-i~.ct6n· Un:: 0.~:rsil ·:.- (...,1 ·los Prict0n L1tcrm:.c5.or\.iies de Derechos· Humanóso, 

. So h:in pr,)l":.UhQÜJ.~~o lilt!Ch:tG :1ri.l6b•:i~s e~'.ocui::n'.Lcc c.corcú del Rev€rc'ndo Martin Luther 
l\l.llg~ El Dr. 1Ung iw ~ic.o U.."1 hvdb:c'J do grc.n vü.dón ospi:i..·itual, hortdCJ!lente preocupado 

po'.L' ó1s hermanos C'!l ·;;ocJes parteJ, i'.p~rtando la violencia··como un hecho 'nocivo; esta'!:'a 

dis9hcsto 'a tror.J.jr.r, a p3.dccer y n morir por su érconcia· en ln dignidad inherente al 
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hombre, convencido como estaba de que su sueño de justicia universal no podría lograrse 

sin padecimientos. Quizá sería posible lograr más si cada individuo reflexionara hon

damente y decidiera en qué medida estaría dispuesto a padecer o fin de asegurar la 

justicia individual para todos en su propio país. Los actos de una sola persona pueden 

movilizar a millones de personas, como lo muestra la influencia que han ejercido las 

vidas del Dr. King, de Gandhi y del Papa Juan XXIII, y ningún país en el mundo de hoy 

es perfecto en lo que se refiere a la igualdad de oportunidades para todos sus ciuda

danos. Si no aspirara a lo~rur que la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos tu

viera un carácter verdaderamente universal en el coraz6n de los hombres, en sus fa

milias, escuelas, iglesias, programas nacionales y relaciones internacionales, la 

Conferencia dejaría pasar de largo la gran oportunidad que se le brinda. 

El Sr. BASOV (República Socialista Soviética de Bielorrusia) dice que el 

problema más importante sometido a la Conferencia es saber c6mo se ha de promover 

y asegurar el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y 

conseguir la colaboración de los Estados en esa esfera. Las muchas medidas importan

tes tornadas en los Últimos años demuestran que la mayoría de los países Miembros de 

las Ilaciones Unidas están resueltos a luchar para que millones de personas se emanci

pen de la esclavitud colonial y para erradicar todas las formas de discriminaci6n 

racial. Pero esos objetivos entrañan un cambio radical en la Índole de las activida

des de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos. 

Veinte años después de haberse aprobado la Declaro.ci6n Universal de Derechos 

Huma.nos, muchos problemas de derechos humanos siguen sin resolverse. Se han produ

cido graves violaciones de dichos derechos en Asia y el Cercano Oriento. Ciertos 

países ir.:periulistas privan a millones de personas do sus derechos y libertades ole

montnles o incluso de sus vidas. 

El peligro del renacimiento del nazismo no puede ser ignorado en Europa, donde 

tal doctrino se predica abiortrunente. Tales actividades recuerdan la llegada al poder 

del partido de lütler, y es preciso realizar esfuerzos decididos para suprimir todas 

lus formas de neonazismo. 

En Sudáfrica y en Africn Sudoccidental continúa t~davía la criminal política de 

apartheid, la cual constituye una grave amenaza a la paz y a la seguridad internacio

nales. En Rhodesia del Sur, la poblaci6n africana no desempeña prácticamente ningún 

papel en la adrrinistraci6n, y vive como paria. 
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La elimiriac'i6n de la opresi6n colonial y rac·ial. debe basarse en la observancia 

de· los derechos de las ilaciones a'la libre determinaci6n y a un desarrollo lib;e ·e

independiente. . Su delegaci6~ apoya las bien fundadas recomendaciones del Seminaric/ .. 

internacional sobre el·apartheid:,.ia discrimiriaci6n racial y el colonialismo, celebrá

do hace· poco ·en Zambia.: El Seminario· de Varsovia constituye también una importante 

contribU:ci6n: al programa· del Año InternacionaJ,_ de los Der:echos Humanos, pues ha reco

mendado que la Conferencia Internacional de Derechos Humanos se esfuerce por hacer 
- . 

que d:icho Año ·s·ea efectivamente el año de la realizaci6n de los derechos econ6micos y 

sociales. 

Ello es importante pues; pese a realizaciónes positivas, las Naciones Unidas rió 

tienen resultados muy definidos que mostrar en cuanto a asegurar ios derechos vitales 

al trabajo, a la educaci6n, al descanso y a la seguridad social, y se niegán sistemá

ticamente a ejercer su autoridad y su influencia a favor de los derechos ·s~ciales·y 

econ6micos con el pretexto insostenible de que ciertos organismos especializados se 

ocupan de esos problemas. Los resultados alcanzados por las Naciones Unidas en ta:l 

sentido podrían evaluarse mejor por la rapidei y eficacia con que se pongan en práctica 

sus diversos instrumentos en tal materia. 

La realizaci6n de los derechos humanos y de las libertades fundamentales depende· 

principalmente de la estructura social y econ6mica de la sociedad. La -- experiencia 

demuestra que el socialismo es el que mejor asegura la igualdad real en las ·esferas 

política, econ6mica y cultural. En el curs~ de menos de 50 años de exi~tencia, 1~ Re

pública Socialista Soviética de Bielorrusia ha elevado el nivel de alfabetizaci6n de 

su pueblo, desarrollado industrias modernas, mece.nizado su agricultura, implantado 

la enseñanza universal y creado las condiciones para que.los trabajadores obtengan 

los derechos sociales y las libertades políticas. Los derechos de que gozan los 

ciudadanos en materia de trabajo, enseñanza, des~anso, pertsi6n de_ancianidad, ásisten

cia médica gratuita, etc., indican que, bajo el socialismo, la libertad y el desarrollo 

completo de -la personalidad se construyen sobre una sólida base econ6mica. Además, 

los trabajado~es disfrutan de derechos políticos y l:ihertades de gran amplitud, tales 

como el derecho a elegir y ser elegido, el derecho de asociaci6n, la libertad de 

palabra, de prensa, de asamblea y de reunión, y otras libertades que forman parte 
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inseparable de la democracia socialista. La contrucci6n de una sociedad nueva no es la 

única realizaci6n del socialismo; éste lleva nuevas ideas y principios a la escena in

ternacional y, en el üeno de las Naciones Unidas, los países socialistas luchan por la 

paz, la independencia nncionn.l, la seguridad y la libertad de los p~eblos, 

Las Unciones Unidas deben oponerse constantemente a las flagrantes violaciones de 

las libertades y de los derechos humanos, que son consecuencia de la intervcnci6n im

perialista en los asuntos internos de ot.ros países, del colonialismo y el neocolonia

lismo, el apartheid, la discriminación racial, el neonazismo y el neofascismo. 

Las actividades de las Naciones Unidas en defensa de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales se ven rnnenazadas por las tentativas de determinados países 

occidentales encaminadas a falsear la naturaleza de la acci6n de sus organismos que 

so ocupan de estos problemas, La propuesta de nombrar un Alto Comisionado de las 

lbcioncs Unidas para los Derechos Humanos y de establecer otros 6rganos supraguberna

mcntalcs análogos es inútil y viola los princ~pios y los objetivos de la Carta de 

las 11aciones Unidas. Su doler;aci6n espera que la Conferencia llegará a constituir 

un paso adelante considerátle para fortalecer y desarrollar aún más el respeto a los 

do:te~hos huno.nos y las libertades fundamentales y, por ende, garantizar la paz en 

el mundo entero~ 

El Sr. HAYT/, (Turqu:!o.) manifiesta que la sociedad turco. organiza en el curso 

de le lcrca historia ·acl pueblo de Turquía se ha basado siempre en la justicia y la 

tol:-rancio.; incluso cuando el soberano tenía un poder absoluto, se respeto.ban los de

rechos fundruncntales de sus súbditos. En nños rnó:r. recientes, la República de Turquía, 

Ci::lVCncida de que los derechos humanos y las libertados fundamentales constituyen los 

cinicnto::; de la pnz y 111 seguridad r.ncional no s6lo n nivel nacional sino tmnbié,1 en 

eJ. plnno mundi::il, jrun .. :s ha dejado de observar el principio de que la paz en el país 

si¡;n5.fica la paz en el mundo. Hnce más de 40 nños, Kemal Ataturk estaba convencido 

de que so establecería tmu nueva era en la que la armonía y la comprensi6n mutua reina

rían en el mundo, sin discriminnci6n por razones de color, religi6n o raza. En virtud 
de ln com:titución do Turquía: todos los ciudadanos son iguales ante la ley y ningún 

individuo ni far.ú.lia, grupo o clase alguna gozan de privilegios especiales. En Turquía 

12.s muje:res gozan de todos los derechos civiles y politicos desde hace varios deu.nioa; 

ticnc.,n acceso n. los servicios oficiales del Gobierno y a las profesiones liberales en 

condiciones de igualdad con los hombres. 
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J~sí, desde, le. creación. de las Naciones Unidas, Turquía ha apoyado plenamente todos 

l-:s esfuerzos por promover y desarrollar los derechos humanos, :/ es parte en cr::si todas 

las convenciones internacionales (véase A/CONF.32/4). Turquía és firme partidaria del 

Año Internacional de l~s Derechos Humanos y ha cumplido las recomendaciones contenidas 

en las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. Como miembro del Consejo'de 

Europa, Turquía ha firmado y ratificado la Convenci6n Europea sobre los derechos huma

nos y las libertades fundamentales., 

Su delegación tendrá que fo!mular más comentarios cuando se examinen los distintos 

temas del programaº Por el momento el orador quisiera subrayar tan s6lo un tema, el 

de la discriminación racial, al cual · el mundo entero está prestando una atenci6n es

pecial como lo muestran la Declaraci6n y la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación racial; El punto de vista de Turquía sobre el apartheid 

es bien conocido y su país ha votado en favor de todas las resoluciones que condenan 

esa política. 

Si bien durante los 20 años transcurridos desde la aprobaci6n de la Declaraci6n 

Universal se ha aprobado un número considerable de instrumentos internacionales relati

vos a la salvaguardia de los dero0hos hume.nos, deben t omarse otras medidas, siempre 

que sea necesario, para asegurar la protección de la dignidad de la persona humana, 

El Sr. STRMJEO (Italia) manifiesta hasta qué punto estima el celo con que 

el Ir.án apoya 1a cauoa de los dc!'echos humanos, según se ha demostrado en repetidas 

oco.siones,·· y dice que el punto el." pr.:~·~:.'b. del programa de la Conferencia lo constituye 

la Declaración Universal, quo !'epresenta un hito en la historia de los derechos hu.11a

nos. No ora de esperar que en los 20 años que han pasado desd·e · su aprobaci6n los prin

cipios que establece se cumplieran en su totalidad. La senda es, forzosamente, larga 

y penosa. La ~parici6n de muchos Estados nuevos y el rápido avance de la ciencia y·l~ 

tecnología han creado necesidades que jamás se habían experimentado y ni siquiera ima

ginado. Además, s6lo en fecha muy reciente la comunidad internacional ha dado su tí

mida aprobaci6n a los primeros pasos eA-perimentales en el sentido de alguna form3 de 

control internacional en la esfera de los derechos humanos~ Otra dificultad con que 

se tropieza es la naturaleza misma de los derechos humanos fundamentales y los p~oble

~as que representa la creaci6n de las condiciones necesarias para su plena aplicaci6n. 

Según dice la Constitución italiana, la eliminación de los obstáculos al goce de los 
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derechos económicos y sociales es condici6n para el reconocimiento efectivo de los 

derechos civileo y políticos, y la elim1naci6n de estoo obstáculos corresponde al Es

tado. En realidad, sale.mente mcl!iante ol de;.;ar.rollo equilibrado en gran escala de las 

esferas económicas y sociales es posible garantizar la plena aplicación de los derechos 

humanos fundamenta.los. 

A la Conferencia toca la t.irca de loGrar el quilibrio entre una evaluación pesi

,:tlsta de la situaciÓ!:1 en lo qu:. respecta u los derechos hwnanos en muchas partes del 

mundo, y un exceso de opt::.mü;r.o basado C'1 los progresos realizados por la co:rr.t:..Tidad 

internacional durunte lo;; i'iltimo~ 20 dños, 

Sería i.rr.pruclcnto concerJ.trru·sc únicamente en J.os temas concretos de los derechos 

hur.umos a los que el prof,I'runa concede impor-tancia especial. Es indudable que esos 

temas requieren una a·~cnci6H ::i.runediuta: pero su delegación hubiera preferido que la 

discusión se basara en les dos aspectos generales de los derechos humanos: los dere

chos civiles y políticos, y los dcre~hos económicos, sociales y culturales. Dentro 

de c,to r.:n.rco hubiera sido f~cil tratar asuntos como la discriminaci6n racial, la 

libro dc-ccrninación de los pueblos y la esclavitud, junto con cualquier otra forma 

de violaci6n de los derechos hu~~nos u obstáculos a su reconocimiento efectivo. 

Cuando le. Comisi6n de Derechos Humanos expres6, en su 2/+'2 período de sesiones, 

la cspcré~nzn de qu::? lo. Ccl'lferi:ncie prestase la d8bida atenci6n a los derechos econó

micos;- SC'ci:J.los y culcu"t'elcs, lo que rcalnento estaba e:>..--pre"ado · ero. su preocupación 

ante cierta f;_ilta de equilibrio ctol pr0~~a de 111 Conferencia. La delc>gación italiana 

lnrio'1ta que la eliminn~i6n del nnnlfcbctismo no so haya incluido como tema dcü pro

c;r2.r.;J. Confía, si~ cnb~rco, en que lo Conferencia exruninnrá atentamente esta cucsti6n. 

En lo que respec:ta n 1~ cvalt.:nción Ge los 1,16todos y técnicas utilizar'.os para la 

aplicación de los d8: 1Jchos humo.nos, y a la elaboración de un programa pnra el futuro, 

el orudor ostimu que la docume:ntc.;i6a prc:;-mrac:a por ln Sccrcturín trata estas cuestio

i10s de r.::mrc!ru ob,i ctiva y ::m form~ sistemtítica. La situación de los derechos humanos 

en di7c:.·sus partos del r.nmdo dj sto. ;nucho de sor satisfactoria, y huy que realiznr un 

csfuc~zo cor:iún por detcr:ninar quci mús C:J posible hacer. En relación con osto, son de 

C!"pecial utilidad los informes rcgional-?s, puesto que fomentan las comparnciones y a 

veces indican por d6ndc so podría empezar en las regiones domle aún no se ha logrado 

nada~ Los estudios rro..lü:ndos por les e:x--portos tienen al menos una idea común: la 
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importancia de tomar medidas en la esf er.a- .de la educaci6i1. ElTo indica una posible: · 

línea de ac~i6n tutura. Sin embargo, se ,r~querirán gr~des ésfuerzos_ si se quieren 
.. . ·r-.:. .. : 

introducir nuevos métodos . Aún más dificil será la tarea de identific~y adoptar .. . . .. .. .. . 
nuevas medidas y técnicas para acelerar el ritmo de la protecci6n internaciona~ .~ -~os . . . . . . . . ··~ , • . . .. .· 
derechos humanosº 

Se han formulado ya diversas propuestas._y algunas de ellas se hallan en una fase 
avanzada de estudio por p~·te d·¿·· los· ·or.gan:ismos ... de las Nacion.es Unidas. Otras van in-

cluidas en los estudios preparados por los expertos; y es probable que aún se formulen.· 

más en el transcurso de la Conferencia. La delegaci6n de Italia está dispuesta a exa- · 

minar todas estas propuestas porque se percata plenamente de que toda medida que 

pudiera contribuir de modo concreto y ordenado a la promoci6n y protecci6n de los 

derechos hurnanos es una condici6n necesaria para la paz mundial. 

El Gobierno de Italia no se opone en modo alguno al establecimiento de alguna 

forna de control internacional para proteger los derechos humanos; sin embargo, con

viene fijar límites a este control mediante las imprescindibles salvaguardias jurídicas, 

pera garantizar que los hechos sean juzgados de modo objetivo y que la funci6n de 

evaluaci6n política, cuya responsabilidad recae en la Asamblea General, no pase a de

pender de organismos técnicos. 

Por lo que toca a las relaciones entre los diversos organismos e instituciones 

internacionales o regionales ya existentes o de pr6xima creaci6n, cuyo objeto es pro

teger los derechos humanos, su delegaci6n considera que es cada vez más necesario que 

las funcione~ de estos organismos se coordinen y armonicen cuanto antes. Confía en 

que ln Conferencia d~spondrá de tiempo para examinar este problema y que prestará 

especial atenci6n n ln coordinaci6n de los trabajos n escala internacional y regional. 

Según palabras del Presidente de la República italiana, en su mensaje a la Con

ferencia, el camino hacia la paz parte del respeto a los derechos hlllllanos; la delega

ci6n de Italia espera que este principio guiará los trabajos de la Conferencia. 
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MENSAJES FSPECIJ\.LE.S DIRIGIDOS A LA CONFERENCIA (continuación) 

A petici6n del Presidente, el Sr. SCiffiEIBER (Secretario Ejecutivo de la 

Conferencia) da lectura a los textos de los mensajes de S.A. el Emir de Kuwait y del 

Presidente de Checoslovaquia 1~ 

Se levanta la scsi6n a las 13.10 horas. 

1/ El texto de estos mensajes figura en el Acta Final de la Conferencia, 

anexo III, O.P. 




